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Se publica todos los dias , oxcap to los domingos . 
A D V í n T E ü C I A E D I T O H I A I . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios q u e hayan de Insertarse en ' P a c a o s » r s c s c m c i o s . — E n esta capital , l l e v a d o i domic i l io , 2*50 pesólas mensuales 
i o s B c L t u s t s oriciALEs se han de mandar al Jefe Polít ico ""ac ipadas ; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 0 el t r ¡ n v » ü e ; IS el semestre , y 2 v 5 0 por un año.— 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de S p a t , , n l t c n suscrir innes en Madrid, en la Administración del B o i t m , plaza de Sant ia -
los mencionados periódicos . g ° » F u c r a d « o s U l c a P i U l , i «"rectamente por medio de carta 4 la Adminis trac ión, con 

[Heal orden de 6 de Abril de 1830 . ) J ¡ £ ¡ £ ' M ¡ m p o r l e < l e l l i c m P ° d * ttbono f n * > " « — " • » n u m e r o sue l to 50 cént imos de 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto la» q a e s e a n 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente; a s l -
mismo cualquier anuncio conceruieote al servic io nac ional 
que d imane de las m i s m a s ; pero lo» de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

' 1 0 

Administración de Fomento. 
Negociado de Comercio. 

Ignorándose el domicilio de la ¡Socie
dad de üegos de Castilla, canal de Aran-
da de Duero, así como de las personas 
qae desempeñaban los cargos de Presi
dente y voealcs del Consejo do adminis
tración de la misma en 22 de Abril de 
1874, se les hace saber por medio del pre
sente que en término de 15 dias, á coutar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLKTIN OFICIAL, se presenteu en la 
Sección de Fomento de este Gobierno y 
Negociado expresado á fin de hacerles 
saber una orden de la Dirección general 
de Obras públicas. Comercio y Minas; 
bajo apercibimiento de que cu otro caso 
Sufrirá la citada Sociedad el perjuicio que 
haya logar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1880 = 
El Gobernador, A. Coude do Heredia-
Spínola. 

Colla l.I Vilhiiba á 19 de Noviembre 
de L880.=Pedro Bricio = P o r su manda
do, Cirilo Serrano, Secretario. 

Ignorándose el domicilio de la Socie
dad tiiuiada La Sod&*at así como el de 
su Presidente D. L u i s León y Kchegaray, 
S(t le buce saber por medio del presente 
para que en ténnmo de 15 días se pre
sente fea la Sección de Fomento y Nego
ciado expresado á fiti de hacerse saber 
una orden de la Direcciou general de 
Obras públicas, Comercio y Minas relati
va V dicha SocieJad, y caso de que el 
mencionado Sr. León no desempeñe en la 
actualidad el indicado cargo, lo efectúa-
can las personas que le hayan sus t i tu í 
•do, pues en otro caso sufrirá la Sociedad 
los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre do 1880.= 
Kl Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

•!). Pedro Bricio y Delirado, Maestro de 
primera enseñanza de esta villa de Co
llado Villalba, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de 'la 
provincia para la instrucciou de un 
expediente en juicio contradictorio so
bre ingreso de D. José Lámela Martí
nez cu la orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las conducentes diligenciase pro
bar el humanitario hecho llevado acabo 
por D. .losé Lámela Martínez, Jefe de la 
Estación férrea del Norte, en esta juris
dicción, salvando la vida á una niña 
reciennacida, abandonada en la vía en 
la noche del 19 de Abril último, la que 
cría ásus expensas con toda solicitud y 
esmero, doy la publicidad prescrita eu 
el ar t . 5.°" del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, para que las perso
nas que quieran prestar declaración en 
pro ó eu contra de la exactitud de dichos 
Hechos puedan verificarlo en el término 
de 30 dias, presentándose en esta Fisca
lía, sita en esta villa, casa de Ayunta
miento, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde, todos los dias, excepto los 
festivos. 

bijMacioii provincial. _____ 
Autorizada esta Diputación provin

cial por Reales ó-denes de 4 do Abril de 
1861, 20 de Diciembre de 1862 y 9 de 
Abril «le 1879 para enajenar l o s terrenos 
que ocupaban las antiguas construc
ciones del Hospital provincial y que re
sultan edificables por consecuencia de la 
reforma hecha en el expresado lilstable-
cimieuto y apertura de nuevas calles, ha 
acordado la venta en licitación pública 
do los solares en que se han dividido 

| dichos terrenos. 
Las subastas so celebrarán en el salón 

destinado para dichos actos en la Casa-
Palacio de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma ó do 
la persona en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Arquitecto provincial y 
Notario á quien corresponda, por medio 
de proposiciones verbales y pujas á la 
llana, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado al efecto por la Corpo
ración. 

Para tomar parte eu la subasta es 
indispensable depositar eu la mesa de la 
presidencia, además de la cédula per
sonal, el resguardo que acredite haber 
consignado como depósito provisional en 
la Depositaría de fondos provinciales el 

3 importe del 10 p > r l 0 0 o n metálico del 
• precio en que se haya tasado el solar 

que se t rate de adquirir» 
El pliego de coudicionos, plano de la 

t división de solares, certificación de tasa
ción y certificación de inscripción del 
Hospital y terrenos que comprenden d i 
chos solares en el Registro do la propie
dad se hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la Secretaría de 
esta Corporación todos los dias no feria
dos, durante las horas do despacho, des
de la fecha de este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

Los solares cuya venta se anuncia y 
los dias y horas en que han de verificar, 
se las subastas son los que se expresan 
á coutinuacion: 

Dia 10 de Diciembre, á l a u n a d e la t a r d e . 

Solar señalado con la letra M. 
Hace fachada á la calle de Atocha, á 

la ronda del mismo nombre y á la calle 
proyectada; tiene la forma do uu rectán
gulo que mide de linea por la callo de Ato
cha 26 metros48 centímetros, y por la ron
da 22 metros y 30 centímetros. Encierra 

una superficie de 090 metros cuadrados y 
50 decímetros; Üula con las citadas ca
lles y ronda y con el solar letra N, y ha 
sido tasado eu 93.161 pesetas, por cuya 
cautidad sale á subasta; siendo el depó
sito previo para tomar parte eu ella de 
9.316 pesetas 10 céntimos. 

Solar señalado con li letra N. 
Tiene fachada á la ronda de Atocha 

y á la calle proyectada, cou las que linda 
por dos de sus lados, y por los otros dos 
cou los solares Sí y O: afecta forma rec
tangular y mide cada una de las líueas de 
fachada 19 metros 50 centímetros por 26 
metros y 48 centímetros do fondo, conte
niendo una superficie de 516 metros cua
drados y 36 decímetros. Ha sido tasado 
eu 69.825 pesetas, por cuya cantidad sa
lo á subasta; y el depósito para tomar en 
ella parto es de 6.982 pesetas 50 cén
timos. 

Solar señalado con la letra A. 
Tiene forma rectangular, con facha

das á la calle de Atocha y á uua do las 
proyectadas, con las que linda por dos do 
sus lados, y por los otros dos con los so
lares B y F¡ midiendo la primera do las 
fachadas 16 metros 58 centímetros y 30 
metros la soguuda, por lo que coutienc 
una extensión superficial de 497 metros 
cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado 
en 75. 270 pesetas, por cuya cautidad salo 
á subasta; y el depósito previo para to 
mar en ella parte es do 7.527 pesetas. 
Dia 11 de Diciembre, á l a u n a d e l a t a r d e . 

Solar señalado con la letra P. 
Tiene fachada á la ronda do Atocha 

y calle proyectada, con las que linda por 
dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares O y Ií. form&n lo una figura 
rectaugular, de cuyos lados los que for
man fachada miden 19 metros 50 cen
tímetros, y los de fondo 26 metros 48 
ceutímetros, encerrando uua extensión 
superficial de 516 metros cuadrados y 
36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; y el depósito previo para tomar parte 
eu ella es de 6.982 pesetas 50 céntimos. 

Solar señalado con la letra G. 
Afecta la forma de uu rectángulo, coa 

fachada á la calle proyectada en direc
ción paralela al parque higiénico, con la 
que linda por uuo de sus lados, y por los 
otros tres con I 0 3 solares / / , B y F: mide 
la fachada 16 metros y 5S centímetros, 
y tiene de fondo 26 metros y 24 centíme
tros, coutenieudo una superficie de 435 
metros cuadrados y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito pre

vio para tomar eu ella parte es do 3.22L 
pesetas 80 céntimos. 

Solar señalado on la letra B. 
Afecta forma rectangular, con facha

da á la calle de Atocha, cou la que linda 
por un lado, y por los otros tres cou ló3 
solares A, Q y C, midieu loaquel lal6 me
tros 58 ceutímetros cou 30 metros de 
fondo, por lo que resulta una superficie 
de 497 metros cuádralos 40 decímetros. 
Ha sido tasado on 68.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar parto eu ella 
es de 6 836 pesetas 50 céatiin )s. 

D.a 13 de Diciembre, á l a u n a d e la t a rde . 
Solar señalado con la letra O. 

Afecta la forma rectaugular, con fa
chada; á la rondado .\toch i y calle pro
yectada, con las que linda por dos de sus 
lados, y por los otros dos con I03 solares 
N y JP, midieudo cada una do aquellas 
19 metros 50 ceutímetros por 26 metros 
y 48 centímetros de loado, q u i arrojan 
una extensión superficial de 516 metros 
cuadrados y 36 decímetros. Ha sido t a s a 
do en 69.825 pesetas, por cuya caut idad 
salo á subasta; y el depósito previo p a r a 
tomar en ella parta es de 6.932 pesetas 
50 céntimos. 

Solar señalado con la letra H. 
Afecta forma rectangular, cou facha

da á la calle proyectada on dirección pa
ralela al parque higiéuico, con la que l ia
da por un lado, y por los otros tres con 
los solaros 6r, C é Y, muriendo aquella 
16 metros y 58 ceutímetros, y su fondo 
26 metros 24 centímetros, cuyas líueas 
acusan una superficie do 435 metros c i n 
co decímetros. Ha sido tasado ea 32.218 
pesetas, por cuya cautidad salo á subas
ta ; y el depósitoprevio para tomar en ella 
parte es de 3.221 pesetas 80 céntimos. 

Solar señalado con la letra C. 
Afecta forma rectangular, con facha

da á la calle de Atocha, cou la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares B, E y D, midiendo aquella 16 
metros 58 centímetros y 30 metros su 
fondo, cuyas líueas acusan una superficie 
de497 metros cuadrados y 40 decímetros. 
Ha sido tasado en 63.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito previo para tomar parte eu ella os de 
6.886 pesetas 50 céntimos. 

Dia 14 de Diciembre, á la una de la t a r d e . 

Solar señalado con la letra F . 
Afecta la forma rectangular, con fa

chadas á dos do las calles proyectadas, 
uua de ellas la que tiene dirección paralela 
al parque higiéuico, con las qua linda poc 
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dos de sos lados, y por los otros dos coa 
los solares A y G, midiendo aquellas 16 
metros y 58 centímetros la una y 26 
metros 24 ceutímetros la otra, contenien
do una superficie de 435 metroscuadrados 
y cinco decímetros. Ha sido tusado en 
53.229 pesetas, por cuya cautidad sale á 
subasta; y el depósito previo para tomar 
en ella parte es de 5.322 pesetas 90 cén

t imos. 
Solar señalado con la letra Y. 

Afecta forma rectangular, con fachada 
á la calle proyectada tu dirección para
lela al parque higiénico, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares / / . D y Lt mid.eudo aquella 16 
metros y 58 centímetros, y su foudo 26 
metros y 24 centímetros, cuyas líneas 
acusan una extensión de 435 metros cua
drados y cinco decímetros Ha sido tasado 
en 32.218 pesetas, por cuya cantidad sale 
á subasta; y el depósito previo para en 
ella tomar parte es de 3.221 pesetas 80 
céntimos. 

Solar señalado con la letra D. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares C, Y y E, midiendo aquella 16 
metros 58 centímetros, y su fondo 30 me
tro?, cuyas líneas acusan una superficie 
de 497 metros cuadrados 40 centímetros, 
l ia sido tasado en 63.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito previo para tomar en ella parte es de 
6.886 pesetas 50 céntimos. 
Dia 15 de Diciembre, á la una de la t a rde . 

Solar señalado con la letra R. 

Hace fachadas á la ronda do Atocha, 
continuaciou de la calle de Sauta Isabel 
y callo nueva proyectada lateral al par
que higiénico, con las que linda por tres 
de sos lados, y por el otro con el solar 
letra .P,afectaudo figura rectangular, cu
yas líneas miden una 18 metros 44 cen
tímetros y la otra 26 metros 48 centíme
tros, acusando una superficie 488 metros 

cuadrados y 29 decímetros. Ha sido tasa
do en 61.318 pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta; y el depósito previo para 
tomar en ella parte es de 6.131 pesetas 
80 céntimos. 

Solar señalado con li letra L. 

Hace fachada á dos calles proyecta
das, sieulo una la que está paralela al 
parque higiénico, por las que linda con 
dos de su- la 1 - y por los otros dos con 
los solares YyE, formando un rectángulo 
cuyos lados miden 16 metros y 58 centí
metros el uno y 26 metros 24 centímetros 
el otro, por lo que contienen una super
ficie de435 metros cuadrados y cinco decí
metros. Ha sido tasado en 26.615 pesetas, 
por cuya cautidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar en ella parte 
es de 2.661 pesetas 50 céntimos. 

Solar señalado con la letra B. 

Afecta forma rectangular, con facha
das á la calle de Atocha y á otra proyec

tada, con las que linda por dos de sus la
dos,, y por los otros dos con I03 solares D 
y L\ mideu cada una de aquellas respeo 
tivamente 16 metros 58 centímetros y 
30 metros, por 1» que acusan una super
ficie de 497 metros cuadra los y 40 decí
metros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar en ella parte 
es de 6 085 pesetas 70 céntimos. 

La cantidad en que fuese adjudicado 
Cada uno de los solares se abonará por el 
comprador en seis plazos y cinco años, 
en la forma siguiente: 20 por 100 en el 
acto de otorgarse la escritura, y el 16 por 
100 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de 
dicha escritura; admitiéndose como 
parte de pago del primer plazo el impor
te del depósito provisional consignado 
para tomar parte eu la subasta. 

Madrid 20 de Noviembre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

CONTADURÍA DF. LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN A L AÑO ECONÓMICO DB IS79 A I S S Q . - M B S DE DICIEMBRE DE 1 3 8 0 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forinada por la Contaduría de fondos provinciales pura los efectos del ar-
ticulo 78 de la ley Provincial. 
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2. 
3. 

4. 
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V 

SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos obl igatorios. 
CAPÍTULO L-ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización pora los Vocales de la Comi 
sion permanente, *egun el art. 59 de la 
ley provincial 

Personal de la Diputación provincial... 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y del personal de su dependencia 

(Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones. 
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . . . 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi-

rerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.— SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senado re s . . . . . . . . . . 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO HI.-OBR.»8rtBLlCAS 
DE CARÁCTER OBIIOATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno.. . j 

Material para estas obras 
JPersonal de las obr. s de conservación de 
| los caminos, barcas, puentes y pontones 
' que se hallan en el mismo caso 
Material para estas miomas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travísias de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase d»i 8 .000 almas..-.. . 

ídem de construcción de una cárcel-modelo. 
Ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á losbie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobólos 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas re con cridas y liquidadas y 

otras cargas de justicia.. , 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo . . . 
Subvención ¿suplemento que abona la pro-

vincia para el so-.tcn'm)ieuto del Institu» 
to de segunda enseñanza 

Art ículos . 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

6 . 6 0 0 

6 600 

11.125 

28.950*82 

7 . 4 7 5 

TOTAI 
por secciones, 

PESETAS. 

3.° 

4 . ° 

5 / 

6 .° 
7.o 

1.° 
2 . 
3.° 

4 .° 

1 / 
2 / 

Único. 

Subvención ó suplemento que abena la 
provincia para el sostenimiento de la Es-
cucb» Normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras. i 

[Sueldo del Inspector provincial de primera, 
I enseñanza i 
.Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Aca
demia de Helias Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

C A P Í T U L O VI . -BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanas y Desamparados.. 
Ídem ia. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad | 79 
I CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN TÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
! ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VI I I . - IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
1 ocurrir ~ • 

211.146*25 

Único. 

I/* 

V 

Ú nico. 

Único. 

l.° 

2 . ° 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos vo lun ta r ios . 
CAPÍTULO 1-—EüNl'ACION Y CONSTRUC

CIÓN DE N I EVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nueves Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública.... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones psra auxil'mr la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcc:on de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno... 

CAPÍTULO JI1 . -ORR.*S DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á C8rgo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS CNSTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
S E C C I O K T E R C E R A . 

Gastes adicionales. 
CAPÍTULO Ú N I C O . - RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERR»DOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 3 1 de 

Diciembre de 1879, procedentes del pre
supuesto anterior. . 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

2 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

6 0 . 0 0 0 
6 0 . 0 0 0 

100 .000 

100 .000 
2 0 0 . 0 0 0 

TOTAL GENERAL 

267.297*07 

6 0 . 0 0 0 

0(1.1.0(1(1 

527.277'Oí 

En Madrid á 2 de Noviembre de 1880.=V.° B.°=E1 Presidente, Romera .=El 
Contador interiuo de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión delO de Noviembre de 18Ü0.=La Diputación, conforme.=El Presidente, 
R o m e r a . = E 1 Diputado Secretario, Tomás Calvo. 
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económica. 
I K T K R V E N C I O K . 

R E Í ACIÓN di los ccit.pt adores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vence* el dia 11 de! mes de noviembre de 18S0, que se publica ra este variólico oficial con 10 
10 d lo dispuesto r.-i el c.r¿. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debieilo los S'-et. álcalis fijar esta relación. 
11 de a arle, la vnni/nr Luhhriil/ii} imeiftl* 

dios <rV ai. >xci¡acxo% al vencimiento con arreglo .. , 
d tas istias de tas casas consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Francisco Carrasco Estado. 
D. Marcos Martin ídem 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

31'3S 
6*90 
5'50 
n 

Pinilla Ídem Pinilla 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

31'3S 
6*90 
5'50 
n Ídem . ídem 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

31'3S 
6*90 
5'50 
n \ jal vir 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*03 
22*75 ídem San Mames 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*03 
22*75 

Cloro. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

25*03 
22*75 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Noviembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al teñamente, con arreglo á lo depuesto en el art. l.° del Real deaeto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Xres. Alcaldes jijar esta relación d 
las puertas de las casas consistoriales djtn de darle la mayr-r publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid Estado. 
Ídem. 

150'59 
140 San Martin 

Estado. 
Ídem. 

150'59 
140 

Estado. 
Ídem. 

150'59 
140 
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fttnoiqw íWj compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 iel mes de Novimbre di 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de cnue ¡ucñ.n al tencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . a del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaides Jijar esta rtiar.ton. 
á las puertas di la* casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad pasible. 

COMPRADOR. 

D. Mariano Manzano.. 
D. Fermín Manzano.. 
D. Dionisio Hernández 
D. Aurcliar.0 Caumcl. 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio González. 
D. Félix Montero 
D. Pedro Camuñcz.... 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Los Molinos, 
Brúñete 
Ídem 
ídem 
ídem 
Fucnlabrada 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
Urbana 
Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
ídem, 
ídem.. 
ídem . 

T É R M I N O , 

Guadarrama 
Las Rozas... 
Los Molinos 
Brúñe te . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

231*30 
77«50 
15 
18*87 
5 

40*62 
3*75 

56*30 
3*19 
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Ignorándose el actual paradero de Don 
Rafael Gaiuza, Oficial que fué* de la Ad
ministración de Consumos de esta Corte 
en el año de 1808, y no habiendo acudido 
al llamamieuto que se hizo eá el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 146, cor
respondiente al dia 17 de Junio último, 
por el presente se le cita por segunda vez 
para que á la mayor brevedad se presente 
en la Intervención de esta Administra
ción económica á recoger un pliego de 
leparos que le dirige el Tribunal de Cuen
tas del Reino, correspondiente á la del 
Tesoro de esta provincia del mes de Junio 
de 180?*; en la inteligencia de que de no 
presentarse á cumplimentar este ser
vicio le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1880.= 
Isidoro Cabanas. 

D. Cipriano Doñoro, Alcalde constitucional 
de Corpa. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1979 á 
ISS0 y de todos los demásaños'oue resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las diez déla 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Untadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro. 

d uceen dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 

I el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem-
! bre de 1869, á cuyo efecto se desisrñaná conti-
' nuacion el número de orden, el nombre de 
' los deudores, situación, cabida y linderos de 
¡ las fincas de su respectiva propiedad, lo 
. mismo que la capitalización que se ha hecho 
¡ de cada una de dichas fincas, á partir del li-
¡ quido imponible con que figuran en el ami-
i liaramiento y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 2 de orden. Eustaquio de Aya-

la.—Una tierra en el Cordonero, de tresfa-
negas de tercera clase: linda al Saliente con 
el camino que va de Santorcaz á la Olmeda; 
capitalizada en 95U pesetas. 

Otra, camino de las Carretas, de dos 
fanegas y seis celemines de tercera clase: 
linda Saliente Vicente Elipe; capitalizada en 
791 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6. Juan Eladio Ayala.—Una tierra 
de tres fanegas de labor y dos fanegas á 
pastos de tercera clase, que linda al Saliente 
con Jacinto de Ayala; capitalizada en 95S pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 9. Pablo Ayala.—Una viña en la 
Vellaca, de una fanega de tierra de segunda 
y tercera clase, con 400 cepas: linda Saliente 
con Pablo Prieto; capitalizada en 366 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 13. Vicente Ayala.—Una viña en 
el Cotillo, de seis celemines de tercera clase, 
con 200 cepas: linda Saliente Doña Rafaela 
de Ayala; capitalizada en 155 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 14. Herederos de Ramón Avala.— 
Una tierra de una fanega y tres celemines 
en el Vallejo, de tercera clase: linda Saliente 
José de la Plaza; capitalizada en 391 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 26. Rosario Barranco.—Una viña 
en lo alto de la Vellaca, de cuatro celemines 
de tercera, con 150 cepas, que linda al Po
niente con Francisco Elipe; capitalizada en 
83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. Isidro Barranco.—Una casa en 
la calle de las lleras, linderos notorios; ca
pitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 
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Núm. 43 Manuel Cabras. -Una viña en 
el término de Enmedio, de una faneca y 
tres celemines de tercera, con 500 cepas, que 
linda Saliente con herederos de Benito Gar
cía; capitalizada en 4')0 pesetas. 

Núm. 46. Gregorio Cabras.—Una tierra 
puesta de viña en la Cabana del camino del 
Baztan, de una fanega y seis celemines de 
tercera, con 600 cepas, que linda al Saliente 
con Hipólito Salamanca; capitalizada en 4S3 

pesetas 33 céntimos. 
()tra idem en Cabeza del Lobo, de nueve 

celemines de tercera, con 300 cepas, que lin
da Saliente cou Maximino Salamanca, antes 
Luis Bravo; capitalizada en 241 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 55'. Mariano Dehesa.—-Una tierra 
en el Pozo de Santa María, de una fanega y 
seis celemines de segunda y tres celemines 
de tercera, que linda Saliente con Mateo 
Anchuelo; capitalizada en 708 pesetas 33 
emitimos. 

Núm. 107. Pedro Lozano.—Una viña en 
el camino de Enmedio, de seis celemines de 
tierra de tercera, con 2uu cepas, que linda 
al Saliente otro camino; capitalizada en 153 
pesetas 33 céntimos. 

Núm.' \ i 1. Francisco Luengo.—Una casa 
en el barrio de San Roque, que linda por la 
derecha tierra de los herederos de Federico 
Jadraque; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 115. Matilde Mellizo.—Una casa 
en la calle Mayor, mim. 33, que linda por 
la derecha con I). Eduardo Verdes; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. I2S. Julián Ramos.—Una casa en 
la calle Mayor, núm. 6, que linda por la de
recha con Ignacio Barranco; capitalizada en 
468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 134. Matías Ruiz.—Una casa en el 
barrio de lian Roque, calle de los Huertos, 
que linda por la derecha con herederos de 
Félix García; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. t i l . Úrsula Sánchez.—Una tierra 
en el Manto, de 13 celemines, que linda al 
Saliente Pío Pérez; capitalizada en 316 pese
tas 66 céntimos. 

Otra idem en las Alforjas, de fanega y 
media de tercera clase, que linda al Saliente 
Celedonio García; capitalizada en 171 pesetas 
9'.» céntimos. 

ídem otra en Pantueña, de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda Ezequiel 
Bt i v o ; capitalizada en 474 pesetas 99 cén
timos. 

Núm. 164. María Arriaza.—Una tierra 
en el Salobral, de una fanega y seis celemi
nea de tercera, que linda al Saliente con el 
monte Costillo; capitalizada en 474 pesetas 
5*9 c c t l l i u i i w . 

Núm. 202. Francisco Sánchez Corral.— 
Una viña en la Cabeza del Lobo, de nueve 
celemines de segunda clase, con 700 cepas; 
capitalizada en 721 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 208. Rosario Vacas.—Mitad de un 
ojivar en los Cerrillos, de cuatro,celemines 
de primera y segunda clase, con 1() olivos, 
que linda con Francisco Muñoz y Mal dio 
Lorenzo; capitalizada en 417 pesetas 99 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
depone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 

Sroccdimiento; pero después de celebra
os el remate, quedará la venta irrevo

cable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BO.I£TIJÍ OFICIAL ;i ¿o de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Corpa á 3 de Noviembre de 1SS0.~EI 
Alcalde, Cipriano Doñoro =>Por su man
dado, el Co ¡lisionado, Hermenegildo Diez. 

mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadorc3 que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 7 de orden. Simón Arroyo.— 
Una casa en esta población y su calle de la 
Soledad, núm. 10: linda derecha, izquierda y 
espalda Cecilio Ramón, y por delante la di
cha calle; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 9. Francisco Coronado. —Una casa 
en esta población,en la calle Mayor, núm. 17: 
linda por derecha con Mariano" García; iz
quierda callejón que va al arroyo; por la es
palda Eugenio Gil, y por delante la dicha 
calle; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 101. Vicente de Lúeas.—Una tier
ra en Gallocanta, de tres fanegas, que linda 
Saliente la Galiana; Poniente D. francisco 
Arizcun; Mediodía Cayo del Campo, y Norte 
Anselmo Andrés; capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disponed art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIX "ii ' J A i. á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandudo en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Camarma á 13 de Noviembre de 18S0.— 
El Alcalde, Santiago Torres.=Por su man
dado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 
Vázquez. 

D. Santiago Torres, Alcalde constitucional 
de Camarma. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta cu pública subasta de los bienes iumuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda 1< 8 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
188Ó y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, v cu va primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Diciembre 
del año 18S0, á la hora de las diez del dia, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
Sobaste y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas" fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 

herederos de Cipriano Pérez; c ipitalizada en 
1.725 mesetas. 

Núm. 107. Isidro Martínez.—Una casa en 
la plaza Mayor: linda por la izquierda con 
la calle del Medio Colemin, y por la derecha 
la dioha pUza; capitaliza la en 2.000 pesetas. 

Núm. Ilü. Nicanor Martínez.—Una tierra 
en el Royo, de caber una fanega y 10 cele
mín- s: linda Saliente Juan L irrazabal; Me
diodía y Poniente Eusebio de Lúeas; capita
lizada en 5')0 pesetas. 

Núm. 172. H'ginioSanz.—Unmajuclocon 
200 cepas en Aristón: linda Poniente Euse
bio de Lúeas, y Norte Andrés Larrazabal; 
capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 233. Venancio L>pcz.—Una tierra 
en Todos Vientos, que linda Saliente y Me
diodía Tomás Sánchez; Poniente y Norte un 
erial, «le una fanegí y tres celemines; capi
talizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2S1. Juan Antonio Rosado.—Una 
mata de olivo» de segunda clase, inmediata á 
Bujes, llamada el Tallar, que linda Mediodía 
Eusebio de Lúeas, y S diente Juan de Lú
eas y otros; capitalizada, cu 2.060 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 292. Bernardo Vázquez (herede
ros).—Una casaía la calle del Cristo, núme
ro 19, que linda derecha D. Basiliso Sanz, y 
por la izquierda herederos de Felipe More
no; capitalizada en 475 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Meco á 13 de Noviembre de 1SS0.—El 
Alcalde, Gregorio de Lúeas.— Por su man
dado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 
Vuzquez. 

D. (Ircgoriode Lúeas, Alcalde constitucional 
de Meco. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lí>79 
á IS80 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, seguu asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá iugar el dia 3 del mes de Diciembre 
del año actual, á la hora de las dos de la tar 
de, en el sitio de costumbre, bajo la presi 
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en et BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga 
miento de escrituras y los que puedan oca 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom 
bre .de los deudores, situación, cabida y lin 
áeros de las fincas de su respectiva propLc 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu 
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número28 de orden. Claudio Boyeriza.— 
Una casa en la calle de la Manzana, que lin 
da dereeha Angela García, y por la izquier
da herederos de Francisco Bueno; capitali-

i gada en 375 pesetas. 
Num. 73. Clara de las Heras.—Una casa 

! en la calle de. la Manzana, núm. 4: linda de 
recha Eusebio de Lúeas, y por la izquierda 

Providencias judiciales. 

lynntaitóeatos. 

C e r c e d l l l a . 

El domingo 28 del actual, en la casa 
Ayuntamiento, desde las doce del dia en 
adelanto, tendrá lugar el arrieudo en pú
blica subasta de los pastos de la Dehesi-
11a y Rodeo, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamicuto. 

Lo que se auuucia llamando licita
dores. 

Cercedilla Noviembre 19 de 1830.=» 
Por el Alcalde, Manuel López. 

F u e n t i d u e ñ f t d e T a j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, celebra la ter
cera subasta de los pastos de invierno 
del monte Eucinar, de los Propio3 de la 
misma, el dia 28 del corriente, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que sirvió de base para las an te 
riores, y tipo de 1.000 pesetas en que ha 
sido retasado por el distrito forestal. 

Fuenti iueüa de Tajo 19 de Noviem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Juau Autouio 
Sánchez Carralero. 

S a u -><•!>;» >í • i i d e l a * R e y e s . 

Por defaucion del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Iuspec-
tor de Carnes de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 180 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. 

Lo que se anuncia para que los asp i 
rantes que reuuan los requisitos lega les 
lo soliciten en término de 20 días desde 
la fecha de la insercioo de este anoncio 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia. 

San Sebastian de los Reyes 18 de No
viembre de 1880.=El Alcalde, Miguel 
del Campo. 

j n / / J \ l ) O S DE P ' I IVIEU INSTANCIA. 

P a l a c i o . 

D . Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presante cito, llamo y empla
zo á Carmen N., de unos 38 años de edad, 
gallega, de estatura baja, pelo oscuro, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta capital para res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye por hurto á 
Carolina Sausegui, á quieu servía en la 
calle de las Bíatas, n ú n . 12. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus ageutes componentes 
la policía ju l ic ia l procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen eu las cárceles de esta ca
pital á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1880.=Francisco Gal ic ia .=Ramon Cle
mente y Lázaro. , 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en los autos 
que por la actuación del Escribano in
frascrito ha promovido Brígida Pera Re
villa para la inscripción en el Registro 
civil del acta de defunción de su marido 
Juau Mozos y Santos, ocurrida eu el Hos
pital de la Princesa de esta villa, por el 
presente se cita á todas y cualquier per
sonas que se creau con derecho á oponer
se á la mencionada inscripción para que 
lo deduzcan en los citados Juzgado y 
Escribauía en legal forma dentro de 15 
dias; bajo apercibimiento que pasado d i 
cho término sin verificarlo so procederá 
adelaute eu la sustanciacion de los pro
pios autos hasta la terminación y fallo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B . °=Ga l i c ¡a .=El Escribano ac tua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

f i e l a t o . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Feliciano Vicente 
y Viiar, Comisionado de apremio nombra
do por la Excma. Diputación provincial, 
cuyas demás circunstancias personales y 
paradero actual se ignora, á fin de que en 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración indaga
toria en causa que contra el mismo se s i 
gue sobre hurto de una colcha de percal 
y un manto de gro; apercibido qne de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le p a 
rará el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y ageutes de la policía judicial, pro
cedan á eu busca y captura y remisión eu 
clase de preso y con las seguridades 
couveuieutes á la cárcel de este partido 
á mi disposición. 

Dado en Getafe á 12 de Noviembre 
de 1880.=Víctor Covian.=Por su man
dado, Camib García. 
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